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ADMÍNISTRACIOfUROVINGIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NÚM. 77/1973

En uso de las facultades que me 
están conferidas por el artículo 9.° de 
la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 22 de junio del corriente año 
y a propuesta del Consejo Provincial 
de Caza, he acordado señalar como 
fecha de cierre de la temporada de 
caza correspondiente a la «Media 
Veda>.>, el día 16 de septiembre del 
corriente año.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, debiendo los Al
caldes, Guardia Civil, Guardas 
Jurados de las Hermandades o par
ticulares y personal de los Cuerpos 
de Guardería P^orestal y en general 
todos los Agentes de la Autoridad, 
velar por el exacto cumplimiento de 
lo acordado.

Valladolid, 25 de agosto de 1973.- 
El gobernador civil accidental, Píono- 
rio Gómez Ruiz.

DIPUTACION PROVINCIAL

ANUNCIO

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial de Valladolid, en 
sesión plenaria extraordinaria cele
brada el día 27 de agosto de 1973, 
el presupuesto extraordinario núme- 

i'O 3¡73^ para obras e instalaciones 
deportivas en la provincia, importan
te la cantidad de 44.977.149 pesetas, 
tanto en su presupuesto de ingresos 
como de gastos, financiado con ope
ración de crédito a concertar con el 
Banco de Crédito Local de España; 
se expone al público por quince días 
hábiles, de conformidad y a los efec
tos determinados en el artículo 698 
de la vigente Ley de Régimen Local.

Valladolid, 28 de agosto de 1973. 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

3-539

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Aprobados por la Corporación Mu
nicipal los pliegos de condiciones re
dactados al efecto para contratar me
diante subasta pública las obras de 
pavimentación c/ Puente la Reina y tu
bería de abastecimiento de agua pota
ble, y no presentadas reclamaciones 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales, se anuncia el correspondiente 
que se verificará, con las formali
dades establecidas en el artículo 34 
del citado Reglamento, a los veintiún 
días hábiles a partir del siguiente. 

también hábil, de la publicación dei 
presente anuncio en los Boletines 
Oficiales del Estado y provincia 
(última inserción), y hora de las doce 
de su mañana, en una de las Salas de 
la Casa Consistorial, bajo la presiden
cia del ilustrísimo señor alcalde o del 
teniente de alcalde en quien al efecto 
delegue, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Gene
ral, en el indicado plazo, hasta el 
anterior hábil al de la celebración de 
la subasta y durante las horas de diez 
de la mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de dos 
millones cuatrocientas cuatro mil 
doscientas setenta y siete pesetas 
con treinta y un céntimos, a que 
asciende el presupuesto de contrata,, 
y las proposiciones, que se harán a 
la baja, se limitarán a expresarías nu
méricamente, sujetándose ai siguiente

MODELO' DE PROPOSICIÓN 

que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: «Pro
posición para optar a la subasta pa
ra las obras de pavimentación de la 
c/ Puente la Reina y abastecimiento 
de agua potable».

Don F. de T. y T., vecino de..., 
con domicilio en la calle de..., nú
mero..., se compromete a ejecutar 
las obras de..., conforme a los plie-
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gos de condiciones aprobados y que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de ... pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de cuarenta y 
una mil sesenta y cuatro pesetas, en 
la Depositaría Municipal, en la Caja 
General de Depósitos o en una de 
sus Sucursales, debiendo estar reinte
grado en todos los casos con el tim
bre municipal que corresponda, am
pliándose por el rematante a la canti
dad que resulte con arreglo a lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, para constituir la fianza 
definitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negocia
do 3.°, Obras, de la Secretaría Ge
neral de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de dos meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al Presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Codos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia ai público para 
su conocimiento.

jX^nácTófrdrq de*^gosto de 1973.— 
E1| aícáicie,' 'Á’ntólfij (de Santiago y 
Íuáft0<}.- 1

Í PlalA 1.1^^3.399-3.101

Aprobados poTTa Corporación Mu
nicipal los pliegos de condiciones 
redactados al efecto para contratar 
mediante subasta pública las obras de 
pavimentación calle Cartagena y tra
mo Caamaño, Hornija, Caballería y 
Embajadores, y no presentadas re

clamaciones con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia 
el correspondiente que se verifica
rá con las formalidades establecidas 
en el art. 34 del citado Reglamento, a 
los veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en los 
«Boletines Oficiales del Estado y 
provincia» (última inserción), y hora 
de las doce de su mañana, en una de 
las Salas de la Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del ilustrísimo señor 
alcalde o del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado 3.°, Obras, de la Se
cretaría General, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de subasta es el de tres 
millones seiscientas setenta y ocho 
mil ochocientas veintisiete pesetas 
con ochenta y siete céntimos, a que 
asciende el presupuesto de con
trata, y las proposiciones, que se 
harán a la baja, se limitarán a ex
presarías numéricamente, sujetándose 
al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de 
diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta 
para las obras de pavimentación de 
la calle Cartagena y tramo Caamaño, 
Hornija, Caballería y Embajadores».

Don F. de T. y T., vecino de ...., 
con domicilio en la calle de...., nú
mero ... , se compromete a ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados y que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de....  pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho

ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente)
Para tomar parte en la licitación 

será preciso consignar como fianza 
provisional la cantidad de sesenta 
mil ciento ochenta y dos pesetas 
en la Depositaría Municipal, en la 
Caja General de Depósitos o en 
una de sus Sucursales, debiendo es
tar reintegrado en todos los casos 
con el timbre municipal que corres
ponda, ampliándose por el rematante 
ala cantidad que resulte con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, para constituir la fianza de
finitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Nego
ciado 3.°, Obras, de la Secreta
ría General de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de seis meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al presu
puesto extraordinario correspon
diente.

Todos los gastos que origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 4 de agosto de 1973.— 
El alcalde,. Antolín de Santiago y 
Juárez. 3.382—3.102

^. Vt^ CARPIO

Áproibiáido por-el Ayunit amiento de 
mi preeiidémcia el piesupuesto extraaor- 
dimario pana apomtiación a te Comisión 
Pnoivinicial de Senvicios Téoniicos pana 
illas ohnas de aameamiento de esta ioca- 
íliidíad, en te segunda tese, estará de 
manifiesto al .púbiliico, en te Secnetairía 
de este Ayuntamleoto, por espacio de 
quince días hábiles, a pantiir de te pu- 
felliaaoiión de este edicto en el “Boletín 
Ofieiial” de este provincdia, dumante cu
yo plaizo todos los habitantes e intere
sados ^podrán formuilar Tespeato afl mte- 
mo (las 'reclaroadiones y observaciones
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'qué eatátrnen pertinenites, con arrepo a 
lo dispuesito en el .artículo 698 del tex
to mfunididio de la Ley de Régimen 

^?í5iptal«det>24, de J^ de 1955. -
I Acfetpí^íj'@3 ^gagosto 'de 1973.—lEl 

f.^alde, Angel Jiménez.

5
3.504—3.103

WmWt’DE DUERO

Aprabado por el Ayuntamiento de 
mi .pinesiiidieinicia el presupuesto' extiraor- 
ddniariO' para las obras de abastecí- 
mienito de agua, d'ilsbriibualóni y sanea- 
.mienito, estará dte maniffiiesto al púbilá- 
co, ien la Secretaría 'de 'este Ayunita- 
•miento, por espacio de quince días 
hábiles, a partit de la publicación de 
este edicto en el “Boletín Oficial” de 

-esta provincia, 'durante cuyo plazo 
todos los tebitautes e iinteiresiados po
drán' formular, respecto' al mismo, las 
reclamaoilones y obseirvaoiones que 
•lestilmeiu p'ortinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 698 del texto 
refundido de la Ley de Régimten Lo- 

i'-cál de 24 de, junio de 1955.
Laiguna. de DueeçO', 20 de 'agosto de 

^VZS-^El..(alcalde, Pedro González.
’ 3-491 — 3-104

LAGUNA DE DUERO
Acordada por este Ayuntam'iento la 

impioaición de contribuoiones ■esipecia- 
'les para la realización de las otbras de 
labastecimlento y saneamiento, queda 
expuesto al público el expediente al 
objeto de que pueda ser examinado 
(du-ranté el plazo de quince días y foir- 
muíladas las reciiam.acÍ!an'es que esti
men .pertinentes duraiute idiicho plazo 
y los oclho 'días sdigulemtes.

Iguaüm'ente y por medio del presen
te, se convoca a los 'oontiribuyentes 
afectados para la ^reunión que se cele
brará, en el Ayuntamiento, el día on
ce de septiembre próximo, a las once 
horas, piara constituir la Asamblea 
general, bajo el siguiente .Orden del 
Día:

i. Votación para la 'designacá-ón. de 
dtelegados.

2. Redacción de tos Estatutos de la 
Asopiación.

iSte constituirá la m-esa provisional 
'bajo la presidencia de esta Alcaldía.

Se advierte que idiciha Junta se de- 
clar.ará consitituida de oficio por la Al- 
eáldía en el caso dte que no acudan 
nlinigunO' de los interesados.

Laguna de Duero, 1,1 de agosto de 
1973-—’El alcalde, Pedro González.

3-453 — 3-105

LAGUNA DE DUERO
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto ex
traordinario para las obras de acon
dicionamiento de la clínica, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido 
la Ley de Régimen Local de 24 
junio de 1955.

Laguna de Duero, 20 de agosto 

de 
de

de
1973-—El alcalde, Pedro González.

3.492—3.106

TORRECI'lJLA DE DA TORRE

Aprobado por el Ayuntamiento' el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio' de 1973, estará de manifesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla- 
zo icualqiuier habitante dial término' o 
person a interesada, podrá presentar 
contra el mismo las reclamacion'es 
que estimen pertinentes ante quien y 
como corresponde con arreglo al ar
tículo 683 y concordantes de la Ley 
de Régimen Local.

Torrecilla de la Torre, 31 de julio 
de 1973.—(El alcalde (ilegible).

3-336—3-107

TRIGUEROS DEL VALLE

Se Hallan expiiesitos al .público, por 
quince días, los docurnmtos' cobriato- 
ilLos sigujieinites de 1973:

Arbitrio soibre riquezta urbana y 
rústiica.

Trámsliito de .aaiiiimales y irodaje die 
vieihictifljos por vías púbilioas.

Aribiitinio sobre porros.
Trigueros d’el Valle, 10 idle ,agosto dte 

^973-—'El alcalde, Honorato Vialcn- 
tíini. 3.510—3.108

VALDUNQUILLO
Apnobaldio por el Ayunitiamiento de 

mi pajesiiidenicia el presupu'esito extmor- 
difuainio pao®, .apotritaición dé ciaotiiidajd' a 
la Comiisi óu PiwinciHl ide Servdoios 
Técnioos, oibra de abasteciimiieinto de 
agua y sianeamiiento, estará de mami- 
ñeato ,ai público', en la Seemeba/ría de 
este Ayuntamienito, por espacio de 
quiiuce días habilles, a (pautár dte la pu- 
bliloaciión de .este edicto en 91 "Bole
tín' 'Oficilal” de esta provincáia, duran- 
'te cuyo plazo todos los habitantes e 
imteresiadios podrán foiiimuilar ¡respecto 
al mismo las reclamaciones y observa- 
diloues que esthuen peuitánentes, con 
tanregíllo a to dispuesto en el artículo 
698 del texto refunidido dte la Ley de 
iRégim'en L ocal de 24 de junto 
de 1955.

Valdunquillo. 22 de agosto de 1973. 
El atoalde, Félix Rubio.

3-503—3-109

VALVERDE DE CAMPOS
Aprobado por el pleno de la Corpo

ración municipal expediente de mo
dificación de créditos número uno, 
dentro del vigente presupuesto ordina
rio de 1973, estará de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo disipuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Régi
men Local, durante cuyo plazo se po
drán formular respecto del mismo, las 
reclamaciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Valverde de Campos, 8 de agosto 
de 1973.—El alcalde, Jesús Carranza.

0,
3.432—3.110

VILLALBA DE LOS ALCORES
Aprobados por la Corporació-n 

municipal los pliegos de condiciones 
económico-administrativas que han 
de servir de base a las subastas de:

Pastos del monte «El Común».
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Pastos de los pinares del mismo 
monte.

400 hectolitros de piñas de los 
mismos pinares.

Se exponen al público en la Secre
taría municipal por término de ocho 
días hábiles, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales. 

Vrl+a+ba--’-da 1 oí,mAIcores, 20 de 
agostó déi í97.3.-dl^ alcalde Germán

bins. Ao 3.497—3.111

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

I lallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el correspon
diente concurso para la provisión de 
dichos cargos, a fin de que los que 
deseen tomar parte en él presenten 
ante el Juzgado de primera instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partír de la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Juez de Paz de Olmedo.
Juez de Paz sustituto de Olmedo. 
Fiscal de Paz de Olmedo.
Fiscal de Paz sustituto de Olmedo.
Valladolid, 24 de agosto de 1973. 

El secretario de Gobierno, Federico 
de la Cruz.—V.® B.°: El presidente, 
Policarpo Cuevas. 3-515

ANUNCIOSJFIGIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Kecauüfictón de Oiniriburínnes 
de la 4/' zona de Valladolid

Don Alejandro Alonso Díaz, recauda
dor de Tributos del Estado de 
la 4.^ zona de Valladolid.
Plago saber: Que en el expediente 

de apremio por débitos de contribu

ción territorial rústica y Seguridad 
Social Agraria, viene siguiéndose por 
esta l-^ecaudación, para hacer efecti
vos los débitos correspondientes al 
Municipio de Benafarces y años de 
1967, 1970 y 197L se ha dictado la 
siguiente:

Providencia.—^ílabiendo tenido 
efecto el embargo de las fincas de los 
deudores a que este expediente se 
refiere, sin que puedan llevarse a 
efecto las notificaciones y demás 
diligencias correspondientes, por tra
tarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase saber por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican las fin
cas, conforme dispone el art. 99,7 del 
Reglamento general de recaudación 
de 14 de noviembre de 1968, bien 
entendido que, de no comparecer en 
el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el transcur
so de ocho días desde la publicación 
del anuncio, se decretará la continua
ción del procedimiento en rebeldía.

De/ído?'es, importej/J¿ncíis erndargadas

Deudor, don José Gamazo Alonso. 
Débito, 1.854 pesetas.

Una tierra en término de Benafar
ces, al pago los Alcotanes, polígono 
21, parcela 40, de 93 áreas y 73 cen
tiáreas; linda Norte, la 45, de Luis 
Alonso Pérez; Este, la 39, de Gaspar 
Alonso Gamazo; Sur, término de Vi
llalonso, y Oeste, la 41, de Manuel 
Vergara Marcos.

Deudor, don Manuel Alonso Alva
rez.—Débito, 1.020 pesetas.

Una tierra en dicho término, al 
pago de Carrelamota, polígono 12, 
parcela 81, de una hectárea, 66 áreas 
y 68 centiáreas; linda Norte, la lOl, 
de Balbina Villar Pérez; Este, la 102, 
de Andrés V’eguilla Montero; Sur, la 
46, de Cleofé Gamazo Esteban, y 
Oeste, la 45, de Fidel Samaniego 
Sánchez.

Otra tierra en dicho término, al 
pago de Nuestra Señora, polígono 13, 
parcela 12, de una hectárea, 55 áreas 
y 4 centiáreas; linda Norte, la 13, de 
la duquesa de Uceda; Este, la I4, de 

Vidal Samaniego Sánchez; Sur, la Ii, 
de José Ruiz Rodríguez, y Geste, sen
dero de Nuestra Señora.

Otra tierra en dicho término, al 
pago de los Corrales, polígono 20, 
parcela 73, de una hectárea, 7 áreas 
y 90 centiáreas; linda Norte, la 72, 
de Eusebio González Gómez; Este, la 
78, de Antonio Cabezudo Tabarés; 
Sur, la 75, de Francisca Carbajosa 
Alvarez, y Oeste, la 71, de la Duque
sa de Uceda.

Otra tierra en dicho término y 
pago, polígono 20, parcela 76, de 
una hectárea, 7 áreas y 91 centiáreas;, 
linda Norte, la 82, de Ana González 
Cuadrado; Este, la 89, de Eusebio 
Sánchez Martín; Sur, la 57, de la Du
quesa de Uceda, y Oeste, la 77, de- 
Antonio Cabezudo Tabarés.

Deudor, don Constantino Marcos- 
Tabarés.—Débito, 2.061 pesetas.

Una tierra en dicho término, al 
pago de El Concegil, polígono 7, par
cela 75; linda Norte, la 85, de Lucía 
Sánchez Rodríguez; Este, la 53, de- 
Vida! Samaniego Sánchez; Sur, la 52,.. 
de Lorenzo Manso Gómez, y Oeste,, 
arroyo la Puentecilla. De 24 áreas y 
24 centiáreas.

Otra tierra en dicho término y 
pago, polígono 7, parcela 51, de 66 - 
áreas y 64 centiáreas; linda Norte, la 
52, de Lorenzo Manso Gómez; Este, 
camino senda Concegil; Sur, la 50, de- 
Vidal Samaniego Sánchez, y Oeste,, 
la 49, de Agustín Marcos Gómez.

Otra tierra en dicho término, ai- 
pago de la Tercia, polígono 29, par
cela 5) de 2 hectáreas, 12 áreas y 8- 
centiáreas; linda Norte, la 4, de Lo
renzo Pinilla González y otros; Este,, 
camino de Pobladura a Casasola; Sur,, 
la 6, de Petra Marbán Cuadrado y 
otros, y Oeste, camino de Villalonso 
a San Cebrián.

Lo que se hace público a los efec-- 
tos acordados.

Benafarces, 12 de julio de 1973.- 
Alejandro Alonso.

3-367'

VALLADOLID

EMPRENTA DE LA DIPUTAOION PROVINOIAL.
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